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Palacio Legislativo Lázar^ía?áU^^1¿^^e de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Rutados n ^>■*« leo.slaT;^ 21 OCT 2021

recibidoSALON DE SESIONES
Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 11 de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día
de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Artículo 11.

Los ingresos netos provenientes de las
enajenaciones realizadas por el Instituto para
Devolver al Pueblo lo Robado se podrán
destinar hasta en un 100 por ciento a
financiar otras transferencias o mandatos de
la misma entidad transferente, así como para
el pago de los créditos que hayan sido
otorgados por la banca de desarrollo para
cubrir los gastos de operación de los bienes
transferidos, siempre que en el acta de
entrega recepción de los bienes transferidos
o en el convenio que al efecto se celebre se
señale dicha situación. Lo anterior no resulta

DEBE DECIR
Artículo 11.

Los Ingresos netos provenientes de las
enajenaciones realizadas por el Instituto para
Devolver al Pueblo lo Robado se podrán
destinar hasta en un 100 por ciento a financiar
otras transferencias o mandatos de la misma
entidad transferente, así como para el pago de
los créditos que hayan sido otorgados por la
banca de desarrollo para cubrir los gastos de
operación de los bienes transferidos, siempre
que en el acta de entrega recepción de los
bienes transferidos o en el convenio que al
efecto se celebre se señale dicha situación. Lo
anterior no resulta aplicable a las
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aplicable a las enajenaciones de bienes
decomisados a que se refiere el décimo tercer
párrafo del artículo 13 de esta Ley. Lo
previsto en el presente párrafo se aplicará sin
perjuicio de lo dispuesto en los artículos 27,
89 y 93 de la Ley Federal para la
Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público.

enajenaciones de bienes decomisados a que
se refiere el décimo tercer párrafo del artículo
13 de esta Ley. Para lo previsto en el
presente párrafo se aplicará sin perjuicio y se
deberá observar en primer término el
cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos 27, 89 y 93 de la Ley Federal para la
Administración y Enajenación de Bienes del
Sector Público.

Atenta rr ente,

Yo de^teilorre Valdez

Reserva al artículo 11 de la Ley de Ingresos de la Federación
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez , integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento reserva por la que se adiciona la fracción IX al Artículo 16 de la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de ia Comisión de Hacienda y Crédito Público por el
que se expide la Ley de Ingresos de ia Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día de
ia sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

v*v

DICE

Artículo 16. Durante ei ejercicio fiscal de 2022,
se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

La VIII....

Sin correlativo

PRESIDENCIADELA
mesa DIRECTIVA
secretaria TÉCNICA

'1^: 2 1 OCT 2021
ÍÍgislatur/.

c A M

DIP

R E C 1 B IDO

DEBE DECIR

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2022, se estará
a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I. a VIII. ...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los contribuyentes,
personas físicas del impuesto sobre ia renta, que vivan
en condición de discapacidad y/o cuenten con familiares
directos que requieran asistencia personal y
rehabilitación.

Ei estímulo fiscal consiste en poder deducir de ios
ingresos acumuiabies del contribuyente, para ios
efectos del impuesto sobre ia renta por ei ejercicio fiscal
correspondiente, hasta un 70% de los gastos destinados
para el pago de asistencia personal y de rehabilitación,
sin exceder ei 50% del monto total de los Ingresos del
contribuyente.

Atentamí ñ

Dip. Yolartd 3 de l&Torre Valdez
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Adriana Campos Huirache, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 12 contenido en el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2022, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Articulo 12. Los ingresos que se recauden durante el
ejercicio fiscal de 2021 se concentrarán en términos del
artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, salvo
en los siguientes casos:

La V. . .

Los ingresos que provengan de proyectos de
comercialización de certificados de reducción de gases de
efecto invernadero, como dióxido de carbono y metano, se
destinarán a las entidades o a las empresas productivas
del Estado que los generen, para la realización del
proyecto que los generó o proyectos de la misma
naturaleza. Las entidades o las empresas productivas del
Estado podrán celebrar convenios de colaboración con la
iniciativa privada.

Artículo 12. Los ingresos que se recauden durante el
ejercicio fiscal de 2021 se concentrarán en términos del
artículo 22 de la Ley de Tesorería de la Federación, salvo
en los siguientes casos:

La V, ...

Los ingresos que provengan de proyectos de
comercialización de certificados de reducción de gases de
efecto invernadero, como dióxido de carbono, metano y
óxido nitroso, se destinarán a las entidades o a las

empresas productivas del Estado que los generen, para la
realización del proyecto que los generó o proyectos de la
misma naturaleza. Las entidades o las empresas
productivas del Estado podrán celebrar convenios de
colaboración con la iniciativa privada.

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
secretaria TÉCNICA

cAmaca Of
DIPUTÍ1005

LXW LEGISü'GTÍ
11 OCT 2021

RECIBIDO

Atentam nte

'¡JA

SAIONDE SESIONES

Dip. Adriana Campos/Huirache

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámaca
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cárnara^^jDiDiJtado^ a 19 de octubre de 2021
)  MESADIRECTIVA

■CftETAkIA TÉCNICA
y £

'I 1 OCT 2021

C C i B i D O^  vN DE SESIONES
Quien suscribe, Dip. Hiram Hernández Zetina, Integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 12 de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, contenida en el Dictamen de la Comisión de Hacienda
y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
2022, como se describe a continuación:

DEBE DECIR
Artículo 12.

I. a IV. ...

V. Los ingresos que obtengan las instituciones
educativas, planteles y centros de
investigación de las dependencias que
prestan servicios de educación media
superior, superior, de posgrado, de
investigación y de formación para el trabajo
del sector público, por la prestación de
servicios, venta de bienes derivados de sus
actividades sustantivas o por cualquier otra
vía, incluidos los que generen sus escuelas,
centros y unidades de enseñanza y de
investigación, formarán parte de su
patrimonio, en su caso, serán administrados
por las propias Instituciones y se destinarán
para sus finalidades y programas
institucionales, de acuerdo con las
disposiciones presupuestarias aplicables, sin
perjuicio de la concentración en términos de la
Ley de Tesorería de la Federación. Para el
ejercicio oportuno de los recursos a que se
refiere esta fracción, la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público podrá establecer
un fondo revolvente que garantice su entrega

Artículo 12.

II. a IV. ...

V. Los ingresos que obtengan las Instituciones
educativas, planteles y centros de
investigación de las dependencias que
prestan servicios de educación media
superior, superior, de posgrado, de
investigación y de formación para el trabajo
del sector público, por la prestación de
servicios, venta de bienes derivados de sus
actividades sustantivas o por cualquier otra
vía, incluidos los que generen sus escuelas,
centros y unidades de enseñanza y de
investigación, formarán parte de su
patrimonio, en su caso, serán administrados
por las propias instituciones y se destinarán
para sus finalidades y programas
institucionales, de acuerdo con las
disposiciones presupuestarias aplicables, sin
perjuicio de la concentración en términos de la
Ley de Tesorería de la Federación. Para el
ejercicio oportuno de los recursos a que se
refiere esta fracción, la Secretaria de
Hacienda y Crédito Público podrá establecer
un fondo revolvente que garantice su entrega

1



CAMARA DE

DIPUTADOS

Grupo Parlamentario del PRI

"Miguel Ramos Arizpe"

ViCECOORDINACIÓN JURÍDICO PARLAMENTARIA

CÁMARA DE Diputados I
LXV LEGISLATURA

EBE DECIR

y aplicación en un plazo máximo de 40 días
hábiles, contado a partir de que dichos
ingresos hayan sido concentrados en la
Tesorería de la Federación. Las instituciones

educativas, los planteles y centros de
investigación de las dependencias que
prestan servicios de educación media
superior, superior, de posgrado, de
investigación y de formación para el trabajo
del sector público, deberán informar
semestralmente a la Secretaria de Hacienda y
Crédito Público el origen y aplicación de sus
ingresos.

y aplicación en un plazo máximo de 5 días
hábiles, contado a partir de que dichos
ingresos hayan sido concentrados en la
Tesorería de la Federación. Las instituciones
educativas, los planteles y centros de
investigación de las dependencias que
prestan servicios de educación media
superior, superior, de posgrado, de
investigación y de formación para el trabajo
del sector público, deberán informar
semestralmente a la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público el origen y aplicación de sus
ingresos.

Atentamente,

Dip. Hiitam Herni ndez Zetina

\

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente. _

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al por el que se adiciona la fracción IX al Artículo 16
de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de
2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2022, se estará a lo siguiente:
A. En materia de estímulos fiscales:

I. ...

II. ...

IIL ...

IV. ...

V. ...

VI. ...

VIL

VIII. ...

S/n correlativo

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

DEBE DECIR

C A h C1 fARA

JTADOT.DIP

E6I$LATUSA
2 1 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓM DE SESIONES

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2022, se estará a lo siguiente:
A. En materia de estímulos fiscales:

I. ...

II. ...

III. ...

IV. ...

V. ...

VI. ...

VIL

VIIL ...

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los
contribuyentes que, en los términos del
artículo 27, fracción XX de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, entreguen en
donación bienes básicos para la
subsistencia humana en materia de
alimentación o salud a instituciones

autorizadas para recibir donativos
deducibles de conformidad con la Ley

del Impuesto sobre la Renta y que estén
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B. ...

dedicadas a la atención de
requerimientos básicos de subsistencia
en materia de alimentación o salud de
personas, sectores, comunidades o
regiones de escasos recursos,
denominados bancos de alimentos o de
medicinas, consistente en una
deducción adicional por un monto
equivalente al 5 por ciento del costo de
lo vendido que le hubiera correspondido
a dichas mercancías, que efectivamente
se donen y sean aprovechables para el
consumo humano.

B. ...

Atentamente,

Dip. Yeftanda deTa Torre Valdez

Reserva al artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación
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Cámara de Diputados a 19 de octubre d 021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Cámara de Diputados
H. Congreso de la Unión

Quien suscribe, Diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted
RESERVA al artículo 12 fracción VI del Dictamen con proyecto de Decreto por el que
se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, para
quedar como sigue:

DICE

Artículo 12. Los ingresos que se
recauden durante el ejercicio fiscal de
2022 se concentrarán en términos del

artículo 22 de la Ley de Tesorería de la
Federación, salvo en los siguientes
casos:

Sin correlativo

C A A R D [
DIF UTADOS
LXV EGISLATURA

PRESIDENCIA DELA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

21 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

DEBE DECIR

Artículo 12. Los ingresos que se
recauden durante el ejercicio fiscal de
2022 se concentrarán en términos del

artículo 22 de la Ley de Tesorería de la
Federación, salvo en los siguientes
casos:

VI.- Los ingresos que por concepto de
Derechos obtengan las oficinas de los
consulados en el extranjero, se
retendrán en las cuentas que para
estos fines establezca la Secretaría de

Relaciones Exteriores y se notificarán
a la Tesorería de la Federación a más

tardar en los cinco días posteriores a
la conclusión de cada mes. Estos

recursos se destinarán únicamente

para atender las necesidades de los
gastos de operación y de otros
"gastos corrientes" de ios Servicios
en los Consulados en el Exterior. La

Secretaría de Relaciones Exteriores,
considerará los Ingresos por
conceptos de "Retenciones de
Derechos" dentro del techo de su

prepuesto de Egresos, autorizado por
la Cámara de Diputados. La Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, dictará
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los trámites correspondientes para su
registro en los sistemas informáticos.

Atentamente

Blanca laría del Socorro Alcalá Ruiz

Diputada Federal

c.c.p. Lie Hugo Rosas De León. Secretario de Servicios Parlamentarios
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en tos artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 13 de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día
de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Artículo 13.

Los ingresos obtenidos por la venta de bienes
asegurados a favor del Gobierno Federal,
incluyendo numerario, así como de los que se
obtengan de la conversión de divisas, cuya
administración y destino hayan sido
encomendados al Instituto para Devolver al
Pueblo lo Robado, en términos de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público, serán destinados
a un fondo en los términos del artículo 89 de
la Lev Federal para la Administración y

DEBE DECIR

Artículo 13. ...

CÁMARA C. C
DíPUTAÜC

LXV LEGISLAIUf'A

SA!

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

2 1 OCT 2021

c i B I D o
ÓN DE SESIONES

Los ingresos obtenidos por la venta de
bienes asegurados cuya administración
y destino hayan sido encomendados al
Instituto para Devolver al Pueblo lo
Robado, en términos de la Ley Federal
para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público, deberán
conservarse en cuentas de orden, hasta
en tanto se defina el estatus jurídico de
dichos bienes. De conformidad con lo
anterior, los ingresos obtenidos por la venta
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Enajenación de Bienes del Sector Público,
previa deducción de los conceptos previstos
en ios artículos 90, 92 y 93 de la Ley Federal
para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público. Los recursos que se
concentren en la Tesorería de la Federación
se considerarán aprovechamientos y se
destinarán a los fines que determine el
Gabinete Social de la Presidencia de la
República, en términos de las disposiciones
aplicables.

de bienes asegurados a favor del Gobierno
Federal, incluyendo numerario, así como de
los que se obtengan de la conversión de
divisas, cuya administración y destino hayan
sido encomendados al Instituto para Devolver
al Pueblo lo Robado, en términos de la Ley
Federal para la Administración y Enajenación
de Bienes del Sector Público, serán destinados
a un fondo en los términos del artículo 89 de
la Ley Federal para la Administración y
Enajenación de Bienes del Sector Público,
previa deducción de los conceptos previstos
en los artículos 90, 92 y 93 de la Ley Federal
para la Administración y Enajenación de
Bienes del Sector Público. Los recursos que se
concentren en la Tesorería de la Federación
se considerarán aprovechamientos y se
destinarán a los fines que determine el
Gabinete Social de la Presidencia de la
República, en términos de las disposiciones
aplicables.

I  •••

Atenta me

Dip. Yolapda de la Torre Valdez

Reserva al artículo 13 de la Ley de Ingresos de la Federación
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Diputado Eduardo Enrique Murat Hinojosa, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento RESERVA para reformar los numerales 4, 5 y 6,
del inciso b), de la fracción II del artículo 23, al Dictamen con proyecto de Decreto por el que se
expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a
continuación:

DEBE DECIR

Artículo 23.

I. ...

II.

a)

b)

1.a3. ...

4-. Ubicarso on alguno de los municipioc o on
las demarcaciones territoriales de la Ciudad do

México, de las zonas afectadas por el desastre
natural do que se trato.

5. Presentar un informe ante el Servicio de

Administración Tributaria, en el que se detalle el
uso y destino de los bienes o recursos recibidos,
incluyendo una relación de los folios de los
Comprobantes Fiscales Digitales por Internet y la
documentación con la que compruebe la
realización de las operaciones que amparan
dichos comprobantes.

Artículo 23....

I. ...

II....

a)...

PRESIDENCIA DE LA
mesa directiva
SECRETARIA TÉCNICA

M A B A O L
diputados

b)...

1. a3....

21 OCT 2021

recibido
SALON DE SESIONES

Se elimina el apartado 4

4. Presentar un informe, en los tres meses
posteriores a los auxilios prestados, ante el
Servicio de Administración Tributaria, en el que
se detalle el uso y destino de los bienes o
recursos recibidos, incluyendo una relación de
los folios de los Comprobantes Fiscales Digitales
por Internet y la documentación con la que
compruebe la realización de las operaciones que
amparan dichos comprobantes.
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6. Devolver los remanentes de los recursos

recibidos no utilizados para el fin que fueron
otorgados a la donataria autorizada.

7. Hacer pública la información de los
donativos recitDidos en su página de Internet o,
en caso de no contar con una, en la página de la
donataria autorizada.

El Servicio de Administración Tributaria
podrá expedir reglas de carácter general
necesarias para la debida y correcta aplicación
de esta fracción.

5. Los remanentes de los recursos recibidos
no utilizados por la donataria autorizada, serán
utilizados para la compra de material de
labores de rescate y reconstrucción.

DIPUTADO ED

Atentamente

O ENRIQUE MURAT HINOJOSA

•c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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a 19 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna dÍpVtados
Presidente de la Mesa Directiva de la CámacacTE3isLA"ñj^
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente re

M£SA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

21 OCT 2021

cibido
SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Sofía Carvajal Isunza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo Décimo Sexto
Transitorio de la Ley de del Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, contenida en
el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero a Décimo Quinto ...

Décimo Sexto. Con el fin de coadyuvar en la
mejora de la cobertura de los servicios públicos
de salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social
durante el ejercicio fiscal de 2022 podrá celebrar
acuerdos de coordinación con los gobiernos de
las entidades federativas, para que dicho
Instituto otorgue la prestación de servicios de
salud a la población sin seguridad social, a través
del Programa IMSS-Bienestar. Para efectos de lo
anterior, en los acuerdos de coordinación se

establecerán los montos que los gobiernos de las
entidades federativas transferirán al Instituto

Mexicano del Seguro Social, para su aplicación
en el Programa IMSS-Bienestar, con cargo a
recursos propios o de libre disposición, o bien, a
los recursos del fondo de aportaciones a que se
refiere el artículo 25, fracción II, de la Ley de
Coordinación Fiscal. Los recursos del fondo de

aportaciones a que se refiere el articulo 25,
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal se
entenderán administrados y ejercidos por éstas,
en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, una vez que las entidades federativas

Transitorios

Primero a Décimo Quinto ...

Décimo Sexto. Con el fin de coadyuvar en la
mejora de la cobertura de los servicios públicos
de salud, el Instituto Mexicano del Seguro Social
y el Instituto Nacional de Salud para el
Bienestar, durante el ejercicio fiscal de 2022
podrán celebrar acuerdos de coordinación de
forma tripartita, con los gobiernos de las
entidades federativas, para que dicho Instituto
otorgue la prestación de servicios de salud a la
población sin seguridad social, a través del
Programa IMSS-Bienestar. Para efectos de lo
anterior, en los acuerdos de coordinación se
establecerán los montos que los gobiernos de las
entidades federativas transferirán al Instituto

Mexicano del Seguro Social, para su aplicación
en el Programa IMSS-Bienestar, con cargo a
recursos propios o de libre disposición, o bien, a
los recursos del fondo de aportaciones a que se
refiere el articulo 25, fracción II, de la Ley de
Coordinación Fiscal. Los recursos del fondo de

aportaciones a que se refiere el articulo 25,
fracción II, de la Ley de Coordinación Fiscal se
entenderán administrados y ejercidos por éstas,
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los transfieran al Instituto Mexicano del Seguro
Social conforme a los referidos acuerdos. Las

entidades federativas serán responsables de
llevar a cabo todos los actos necesarios a fin de

que los recursos humanos, financieros y
materiales, objeto de los acuerdos de
coordinación, se encuentren libres de cargas,
gravámenes u obligaciones pendientes de
cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto
Mexicano del Seguro Social podrá asumir el
cumplimiento de obligaciones adquiridas por las
entidades federativas previo a la celebración de
dichos acuerdos.

jpEBE DECIR

en términos de las disposiciones jurídicas
aplicables, una vez que las entidades federativas
los transfieran al Instituto Mexicano del Seguro
Social conforme a los referidos acuerdos. Las

entidades federativas serán responsables de
llevar a cabo todos los actos necesarios a fin de

que los recursos humanos, financieros y
materiales, objeto de los acuerdos de
coordinación, se encuentren libres de cargas,
gravámenes u obligaciones pendientes de
cualquier naturaleza. En ningún caso el Instituto
Mexicano del Seguro Social podrá asumir el
cumplimiento de obligaciones adquiridas por las
entidades federativas previo a la celebración de
dichos acuerdos.

Los convenios tripartitas que se celebren
entre ambos institutos y las entidades
federativas que así lo consideren, deberán
establecer los tabuladores de servicios con

base en los manejados previamente en los
convenios celebrados con el INSABI y en
ningún caso estos convenios pueden causar
el deterioro de las capacidades físicas y
administrativas de salud instaladas de las

entidades federativas.

Atentamente,

Dip. Sofía Carvajal Isunza

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León -Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 16 contenido en el
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación;

.-- 1:

&: DICE

Artículo 16. ...

A. ...

I. a VIII. ...

Sin correlativo.

CAMAPtk Dfc
DtPUT«

LXV LCdlSi..;fl;'b*

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

21 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

B...

Trr^TTTsmtM

Artículo 16. ...

A. ...

I. a VIII. ...

IX. Se otorga para los efectos del impuesto
sobre la renta, un estimulo fiscal a los
contribuyentes que realicen inversiones en
frnanciamiento, infraestructura, maquinaria y
activos en micro, pequeñas y medianas
empresas, consistente en permitir el
acreditamíento de los gastos operativos e
intereses hasta en un 15%. El estimulo será

aplicable únicamente cuando se cumplan con
los requisitos que mediante reglas de
carácter general que establezca el Servicio de
Administración Tributaria.

B...

Atentamente

larcela Gúerra CTastiílo

Diputada Federal
C.c.p. Lic. Hugo. ChristiaaRosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

\

Quien suscribe, Dip. Montserrat Alicia Arcos Velázquez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presento RESERVA para reformar la fracción II del artículo 23, al Dictamen con
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2022, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 23. ...

II. Para los efectos de los artículos 82, fracción
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 138 de su
Reglamento, se considera que las organizaciones
civiles y fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducidles en los términos de dicha Ley,
cumplen con el objeto social autorizado para estos
efectos, cuando otorguen donativos a organizaciones
civiles o fideicomisos que no cuenten con
autorización para recibir donativos de conformidad
con la Ley del Impuesto sobre la Renta y cuyo objeto
exclusivo sea realizar labores de rescate y
reconstrucción en casos de desastres naturales,
siempre que se cumpla con los siguientes requisitos:

a) yb)...

Artículo 23. ...

II. Para los efectos de los artículos 82, fracción
IV de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 138 de su
Reglamento, se considera que las organizaciones
civiles y fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducidles en los términos de dicha Ley,
cumplen con el objeto social autorizado para estos
efectos, cuando otorguen donativos a organizaciones
civiles o fideicomisos que no cuenten con autorización
para recibir donativos de conformidad con la Ley del
Impuesto sobre la Renta y cuyo objeto exclusivo sea
realizar labores de rescate y reconstrucción en casos
de desastres naturales, así como la atención a

mujeres con cáncer de mama, siempre que se
cumpla con los siguientes requisitos:

m yb)...

Atentamente
/

DIP. MONT

•c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios.\Presenti

ARCOS VELÁítóuBííi?-' ^ ̂
I D O
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. José Guadalupe Fletes Araiza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento RESERVA para reformar el primer párrafo del artículo 25, al
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Frscai de 2022, como se describe a continuación:

DICE
"í'íV'W

DEBE DECIR
Artículo 25. Los estímulos fiscales y las
facilidades administrativas que prevea la
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023 se otorgarán con
base en criterios de eficiencia económica, no
discriminación. temporalidad definida y
progresividad.

Artículo 25. Los estímulos fiscales y las
facilidades administrativas que prevea la
Iniciativa de Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2023 se otorgarán con
base en criterios de eficiencia económica,
transparencia y rendición de cuentas, no
discriminación, temporalidad definida y
progresividad.

Atentamente

CAmara of
DIPUTADOS
tXV LEOISLATURA

PRESIDCNCIADELA
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

2 1 OCT 2021

DIP. JOS DALUPEG

recibido
SALÓN DE SESIONES

LETES ARAIZA

•C.p. üc. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios, -Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

9Í>.

Quien suscribe, Dip. Marcela Guerra Castillo, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 16, Apartado A, fracción
V, adicionando un segundo párrafo y recorriéndose los subsecuentes, contenido en el
Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación;

'DEBE DECIR

Articulo 16. ... Articulo 16. ...

A. ... A. ...

1. a IV. ... 1. a IV. ...

V. ... V. ...

Sin correlativo.

PRESIDENCIA DE LA
f  MESA DIRECTIVA

SECRETARIA TÉCNICA

:ÁMAIIA

21 OCT 2021.*V LEGlILAIUkA ^ ' UUI ¿.UZ.J

Dicho estímulo fiscal será acreditado hasta

en tanto el contribuyente obtenga durante el

ejercicio fiscal en curso, ingresos totales en

el impuesto sobre la renta, que no rebasen el

monto señalado en el párrafo anterior.

/

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES
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VI. y Vil. ...

B...

Vi. y VII. ...

B...

Atentamente

Marcela Guerra Castillo

Diputada Federal

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarlo de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 202

Quien suscribe, Dip. Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 1 del Dictamen por el que se expide la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación;

DICE DEBE DECIR

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2022, la
Federación percibirá los ingresos provenientes de
los conceptos y en las cantidades estimadas en
millones de pesos que a continuación se enumeran:

Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2022, la
Federación percibirá los ingresos provenientes de
los conceptos y en las cantidades estimadas en
millones de pesos que a continuación se enumeran:

Concepto Ingreso Estimado Concepto Ingreso Estimado

TOTAL 7,088,250.3 TOTAL 7,188,250.3

1. Impuestos a 6. Aprovechamientos .. 1. Impuestos a 6. Aprovechamientos ...

7. Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de
Servicios y Otros Ingresos

7. ...

71. ... 71. ...

72. Ingresos por Ventas de Bienes y Prestación 72

01 Petróleos Mexicanos 716,087.2. ... 01 Petróleos Mexicanos 766,097.202....

73. a 79. ... 73. 8 79. ...

8. a 0....
8. a 0....

\  nocnoílj  . a t p c
mtameritf

DIp. Blanca Alcalá RuIz

C.c.p. Lic. Hugo, Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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21 OCT 2021Diputado Sergio Carlos GutiérrezELuhá

Presidente de la Mesa Directiva de la Camara

de Diputados del H. Congreso de la Unión—^ ̂  ̂  . —. . _
Presente RECIBIDO

SALON DE SESIONES

Quien suscribe, Diputado Juan Francisco Espinoza Eguia, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionarlo Institucional, con fundamento en lo dispuesto por
los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted
RESERVA al artículo 16, fracción VII, contenido Dictamen con proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2022, como se describe a continuación:

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2022, se estará a lo siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

I-VI ...

Vil. Se otorga un estímulo fiscal a los
contribuyentes titulares de concesiones y
asignaciones mineras cuyos ingresos brutos
totales anuales por venta o enajenación de
minerales y sustancias a que se refiere la
Ley Minera, sean menores a 50 millones de
pesos, consistente en permitir el
acreditamiento del derecho especial sobre
minería a que se refiere el artículo 268 de la
Ley Federal de Derechos que hayan pagado
en el ejercicio de que se trate.

El acreditamiento a que se refiere esta
fracción, únicamente podrá efectuarse
contra el impuesto sobre la renta que tengan
los concesionarios o asignatarios mineros a
su cargo, correspondiente al mismo ejercicio
en que se haya determinado el estímulo.

El Servicio de Administración Tributaria

podrá expedir las disposiciones de carácter
general necesarias para la correcta y debida
aplicación de esta fracción.

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de
2022, se estará a lo siguiente;

A. En materia de estímulos fiscales:

I-VI ...

VII. Se otorga un estímulo fiscal a los
contribuyentes titulares de concesiones y
asignaciones mineras cuyos ingresos brutos
totales anuales por venta o enajenación de
minerales y sustancias a que se refiere la
Ley Minera, sean menores a 70 millones de
pesos, consistente en permitir el
acreditamiento del derecho especial sobre
minería a que se refiere el articulo 268 de la
Ley Federal de Derechos que hayan pagado
en el ejercicio de que se trate.

El acreditamiento a que se refiere esta
fracción, únicamente podrá efectuarse
contra el impuesto sobre la renta que tengan
los concesionarios o asignatarios mineros a
su cargo, correspondiente al mismo ejercicio
en que se haya determinado el estímulo.

El Servicio de Administración Tributaria

podrá expedir las disposiciones de carácter
general necesarias para la correcta y debida
aplicación de esta fracción.
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Dipu^o^an Fi;^Héisco Espinoza Eguia

C.c.p. Lic. Hugo. Chrístlan Rcwas De /eór^Secretario de Servicios Pariamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

%

Quien suscribe, Dip. Jaime Bueno Zertuche, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 23 contenido en el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022,
como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

A»- +vcolo .. .Artículo 23. Para los efectos del impuesto sobre la
renta, se estará a lo siguiente:

I. Las personas físicas que tengan su casa
habitación en las zonas afectadas por los
sismos ocurridos en México los días 7 y 19 de
septiembre de 2017, que tributen en los
términos del Título IV de la Ley del Impuesto
sobre la Renta, no considerarán como ingresos
acumulables para efectos de dicha Ley, los
ingresos por apoyos económicos o monetarios
que reciban de personas morales o
fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducidles del impuesto sobre la
renta, siempre que dichos apoyos económicos
o  monetarios se destinen para la
reconstrucción o reparación de su casa
habitación.

Para los efectos del párrafo anterior, se
consideran zonas afectadas los municipios de
los Estados afectados por los sismos ocurridos
los días 7 y 19 de septiembre de 2017, que se
listen en las declaratorias de desastre natural

correspondientes, publicadas en el Diario
Oficial de la Federación.

I.

f. -s.'

cAmara oe
DIPUTADOS

LXV lEdlSlATURÁ

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

21 OCT 2021

RECIBIDO
SALÓHDE SESIONES
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II. Para los efectos de los artículos 82, fracción IV
de la Ley del Impuesto sobre la Renta y 138
de su Reglamento, se considera que las
organizaciones civiles y fideicomisos
autorizados para recibir donativos deducibies
en los términos de dicha Ley, cumplen con ei
objeto social autorizado para estos efectos,
cuando otorguen donativos a organizaciones
civiies o fideicomisos que no cuenten con
autorización para recibir donativos de
conformidad con la Ley dei Impuesto sobre la
Renta y cuyo objeto exclusivo sea reaiizar
labores de rescate y reconstrucción en casos
de desastres naturaies, siempre que se cumpla
con ios siguientes requisitos:

II.

Asimismo las personas físicas víctimas
de violencia familiar o enfermas de algún
tipo de cáncer, que tributen en los
términos del Título IV de la Ley del
Impuesto sobre la Renta, no
considerarán como ingresos
acumuiables para efectos de dicha Ley,
los ingresos por apoyos económicos o
monetarios que reciban de personas
morales o fideicomisos autorizados para
recibir donativos deducibies dei

Impuesto sobre la renta, siempre que
dichos apoyos económicos o monetarios
se destinen para la atención, prevención
de la violencia de género y para la
atención, cuidados y lucha contra el
cáncer.

Para los efectos de los artículos 82,
fracción IV de la Ley del Impuesto sobre la
Renta y 138 de su Reglamento, se
considera que las organizaciones civiles y
fideicomisos autorizados para recibir
donativos deducibies en los términos de

dicha Ley, cumplen con el objeto social
autorizado para estos efectos, cuando
otorguen donativos a organizaciones
civiles o fideicomisos que no cuenten con
autorización para recibir donativos de
conformidad con la Ley del Impuesto
sobre la Renta y cuyo objeto exclusivo sea
realizar labores de rescate y
reconstrucción en casos de desastres

naturales, atención a mujeres víctimas
de violencia y atención y tratamiento
a personas enfermas de cáncer,
siempre que se cumpla con los siguientes
requisitos:
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a) Tratándose de las organizaciones civiles
y fideicomisos autorizados para recibir
donativos, se deberá cumplir con lo
siguiente:

1. Contar con autorización vigente para
recibir donativos al menos durante los 5

años previos al momento en que se
realice la donación, y que durante ese
periodo la autorización correspondiente
no haya sido revocada o no renovada.

2. Haber obtenido ingresos en el
ejercicio inmediato anterior cuando
menos de 5 millones de pesos.

3. Auditar sus estados financieros.

4. Presentar un informe respecto de los
donativos que se otorguen a
organizaciones o fideicomisos que no
tengan el carácter de donatarias
autorizadas que se dediquen a realizar
labores de rescate y reconstrucción
ocasionados por desastres naturales.

5. No otorgar donativos a partidos
políticos, sindicatos, instituciones
religiosas o de gobierno.

6. Presentar un listado con el nombre,
denominación o razón social y Registro
Federal de Contribuyentes de las
organizaciones civiles o fideicomisos
que no cuenten con la autorización para
recibir donativos a las cuales se les

otorgó el donativo.

b) Tratándose de las organizaciones civiles
y fideicomisos que no cuenten con
autorización para recibir donativos, a
que se refiere el primer párrafo de esta
fracción, deberán cumplir con lo
siguiente:

EfiE DECIR

b).
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1. Estar inscritas en el Registro Federal
de Contribuyentes.

1. Estar inscritas en el Registro Federal
de Contribuyentes.

2. Comprobar que han efectuado
operaciones de atención de desastres,
emergencias o contingencias por lo
menos durante 3 años anteriores a la

fecha de recepción del donativo.

2. Comprobar que han efectuado
operaciones de atención de desastres,
emergencias, contingencias atención
a mujeres víctimas de violencia y
atención y tratamiento a personas
enfermas de cáncer, por lo menos
durante 3 años anteriores a la fecha de

recepción del donativo.

3. No haber sido donataria autorizada a

la que se ie haya revocado o no
renovado ia autorización.

3. .

4. Ubicarse en alguno de los municipios
0 en las demarcaciones territoriales de

la Ciudad de México, de las zonas
afectadas por el desastre natural de que
se trate.

4. Ubicarse en alguno de los municipios
0 en las demarcaciones territoriales de

la Ciudad de México, de las zonas
afectadas por el desastre natural o
emergencia sanitaria de que se
trate.

5. Presentar un informe ante el Servicio

de Administración Tributaria, en el que
se detalle el uso y destino de los bienes
0 recursos recibidos, incluyendo una
relación de los folios de los

Comprobantes Fiscales Digitales por
Internet y la documentación con la que
compruebe la realización de las
operaciones que amparan dichos
comprobantes.

5. ...

6. Devoiver los remanentes de los

recursos recibidos no utilizados para el
fin que fueron otorgados a la donataria
autorizada.

6. ...

7. Hacer pública la información de los
donativos recibidos en su página de
Internet o, en caso de no contar con
una, en la página de la donataria
autorizada.

7. ...
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El Servicio de Administración Tributaria podrá expedir
regias de carácter general necesarias para la debida y
correcta aplicación de esta fracción.

Atentamente

Di

Cc.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de2021.

YDiputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Reynel Rodríguez Muñoz, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo Décimo Séptimo Transitorio del Dictamen por
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a
continuación;

DICE DEBE DECIR

Décimo Séptimo. Los ingresos que se obtengan
en la región fronteriza norte, que para efectos del
presente artículo comprende a los estados de
Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila,
Nuevo León, Tamaullpas y Baja California Sur,
por la regularización de la importación definitiva
de vehículos usados, a que se refiere el Decreto
por el que se regula la Importación definitiva de
vehículos usados, publicado en el Diario Oficial
de la Federación el 1 de julio de 2011 y sus
posteriores modificaciones, no se incluirán en la
recaudación federal participable prevista en el
artículo 2o. de la Ley de Coordinación Fiscal y
tendrán el carácter de ingresos excedentes.

Décimo Séptimo. Los ingresos que se obtengan
en la región fronteriza norte, que para efectos del
presente artículo comprende a los estados de
Baja California, Sonora, Chihuahua, Coahuila,
Nuevo León, Tamaullpas, Baja California Sur y
Guerrero, por la regularización de la importación
definitiva de vehículos usados, a que se refiere el
Decreto por el que se regula la importación
definitiva de vehículos usados, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 1 de julio de
2011 y sus posteriores modificaciones, no se
incluirán en la recaudación federal participable
prevista en el artículo 2o. de la Ley de
Coordinación Fiscal y tendrán el carácter de
ingresos excedentes.

P£,^SíD£NCíA DELA
MESA directiva

SECRETARIA TÉCNICA

Rutados
L£0ISUTURA

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente

AteTitameüte

2 1 OCT 7fl7í

I B I D OSALÓN DE SESIONES

Dip. Reynél Rodrigue Muñoz
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 2°. Tercer párrafo de la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito
Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito
en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE DEBE DECIR

Artículo 2o. . . Artículo 2o. ...

(sin correlativo) Los montos de endeudamiento que contrate

y ejerza el Ejecutivo Federal por conducto
de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público deberán ser informados a la Cámara
de Diputados e incluidos en el Programa
Anual de Financiamiento.

PRESIDENOADELA
mesa directiva
SECRETARIA TECNICA

'  2 1 OCT 2021
ut* LfcOUlATUa*

recibido
SALÓN DE SESIONES

Atentameí'ite,

Dip, Yolanc^ de lajprre Valdez

llÉ
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentarlo del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento reserva por la que se adiciona la fracción IX y se reforma el
artículo 16 de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes
18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2022,
se estará a lo siguiente;
A. En materia de estímulos fiscales:

I. ...

DEBE DECIR

Artículo 16. Durante e! ejercicio fiscal de 2022,
se estará a lo siguiente:
A. En materia de estímulos fiscales:

I. ...

IV. ...

V. ...

VI. ...

VII.

VIII. ...

Sin correlativo

PRESiOENCiM DE LA
mesa DIRECTJVA
secretaria técnica

iWiuoJÍ 11 OCT 2021
txw LEetSlATüBA

recibido
SALÓN DE SESIONES

IV.

V. .

VI.

VII.

VIII.

IX. Se otorga un estímulo fiscal a los
contribuyentes, personas físicas o morales del
impuesto sobre la renta, que empleen a
personas que padezcan díscapacídad motriz,
que para superarla requieran usar
permanentemente prótesis, muletas o sillas de
ruedas; discapacidad auditiva o de lenguaje,
en un 80 por ciento o más de la capacidad
normal o discapacidad mentai, asi como
cuando se empleen invidentes.
El estimulo fiscal consiste en poder deducir de
los ingresos acumulabies dei contribuyente,
para los efectos del impuesto sobre la renta
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Los beneficiarios de los estímulos fiscales
previstos en las fracciones I, IV, V, VI y VI I de este
apartado quedarán obligados a proporcionar la
información que les requieran las autoridades
fiscales dentro del plazo que para tal efecto
señalen.

B. ...

por el ejercicio fiscal correspondiente, un
monto adicional equivalente al 30 por ciento
del salario efectivamente pagado a las
personas antes señaladas. Para estos efectos,
se deberá considerar la totalidad del salario
que sirva de base para calcular, en el ejercicio
que corresponda, las retenciones del
impuesto sobre la renta del trabajador de que
se trate, en los términos de la Ley del Impuesto
sobre la Renta.

Lo dispuesto en la presente fracción será
aplicable siempre que el contribuyente
cumpla, respecto de los trabajadores a que se
refiere la presente fracción, con las
obligaciones contenidas en la Ley del Seguro
Social y la Ley del Impuesto sobre la Renta y
obtenga, respecto de los trabajadores a que se
refiere este articulo, el certificado de
discapacidad del trabajador expedido por el
Instituto Mexicano del Seguro Social.

Los beneficiarios de los estímulos fiscales
previstos en las fracciones I, IV, V, VI , VII y IX de
este apartado quedarán obligados a proporcionar
la información que les requieran las autoridades
fiscales dentro del plazo que para tal efecto
señalen.

B. ...

Atentanente,

Dip. Yolerfí'
Reserva al articuloJ^deli\

de la Torre Valdez

Ley de Ingresos de la Federación
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Diputada Eufrosina Cruz Mendoza, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA por la que se adiciona el artículo décimo octavo
transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, contenido en el
Dictamen por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, como
se describe a continuación:

Sin correlativo

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
SECRETAKIA TÉCNICA

Amara deILUTADOS 2 1 OCT 2021
ijxv LEGISLATURA

RECIBIDO
SALÓN DE SESIONES

sin correlativo

DEBE DECIR

Décimo Octavo. Se le otorga a la Secretaria de Hacienda
y Crédito Público, a través de su titular, con fundamento
en los artículos 39, fracción III del Código Fiscal de la
Federación; 2° y 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal; 2o., fracción I, A)
de la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y
Servicios; y 4o. y 6o. del Reglamento Interior de la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la facultad
para establecer estímulos fiscales en materia de
bebidas con contenido alcohólico, específicamente
productoras de mezcal artesanal o ancestral con un
volumen de producción no superior a 50,000 litros
anuales y cuyas fábricas o palenques, así como su
domicilio fiscal se encuentren establecidos en

municipios con una población menor a cincuenta mil
habitantes y que además posean una plantilla laboral
del 90% de empleados oriundos del territorio municipal.

Durante el ejercicio fiscal de 2022, la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público impulsará los análisis y
diagnósticos pertinentes para poder implementar
estímulos dedicados exclusivamente a las empresas
descritas en el párrafo anterior sin que dichos
estímulos puedan beneficiar a productores que
excedan la producción máxima referida. En este
proceso de análisis la Secretaria buscará beneficiar
exclusivamente a micro y pequeños productores, asi
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DEBE DECIR

como a pueblos originarios productores de mezcales
tradicionales y artesanales

Atentamente

Z2

oza

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios -Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 2021.

C\(

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la
Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento reserva al artículo 2 primer párrafo de la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día de la sesión ordinaria del
día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la
Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de endeudamiento
neto interno hasta por 850 mil millones de pesos.

DEBE DECIR

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la
Ley Federal de Deuda Pública y para el financiamiento
del Presupuesto de Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de endeudamiento
neto interno hasta por 470 mil millones de pesos.

tí

'■EGlsiAJuftA 2 ? OCT 2021

^ ̂  ^ I B I r\ ^"'ÓNOE!ies,S,e°
Mjbntñjrneut^,

Dip. Y' 'orre Valdez
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Grupo Parlamentario del PRI

"Miguel Ramos Arizpe"

ViCECOORDINACIÓN JURÍDICO PARLAMENTARIA

CÁMARA DE Diputados

Cámara de Diputados a, 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Alma Carolina Viggiano Austra, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo Décimo Séptimo transitorio de la Ley
Federal de Ingresos contenido en el Dictamen con proyecto de decreto por el que se expide la Ley de
Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación:

-ra

ÍSSi

Décimo Séptimo. Los ingresos que se obtengan en
la región fronteriza norte, que para efectos del
presento articulo comprende a los estados de Baja
California, Sonora,—Chihuahua,—Coahuila,—Nuevo

regularización—de—la—importación—definitiva—de
vehículos usados, a que so refiere el Decreto por ol

usados,—publicado—en—el—Diario—Oficial—de—la
Federación ol 1 do julio do 2011 y sus posteriores
modificaciones, no so incluirán on la recaudación

federal participadle prevista on ol artículo 2q. de la
Ley de Coordinación Fiscal y tendrán el carácter do
ingresos excedentes.

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior, se
destinarán por la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público para acciones de pavimentación en los
municipios que correspondan,—conforme a—una
distribución porcentual basada en el númoro de

Se elimina

kESIDENCIADELA
MESA DIRECTIVA

: 5CRETARIA TÉCNICA

cAm«"« de

LXV LEGISi.Ar'á'i-A 21 OCT 2021

RECIBIDO
SAL ONDE SESIONES

Se elimina

omita dicha Soorotaria.

» 0
i_a

• •4» ¥

tentamente

,  n

Dip^^ma _
C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Sectario de Servicios Parlamentarios.-Presenté"
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Dip. Carolina Dávila Ramírez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionarlo Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento reserva para adicionar un artículo transitorio a la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 del Dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día de la sesión
ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero a Décimo Séptimo....

Sin correlativo

PRESIDENCIA DE LA
DIRECTIVA

Transitorios

Primero a Décimo Séptimo....

Décimo Octavo. Para los efectos del

impuesto al Valor Agregado para el

ejercicio fiscal 2022, el impuesto se

calculará aplicando a los valores que
señala la ley en la materia la tasa del

10%

cAmab* 01
diputa pos
í)Í¥TE©iSL*rueA

2 1 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

Atantame

ip. Carolina vi amirez
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p

Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

C\4

Quien suscribe, Dip. Melissa Vargas Camacho, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 2°, para eliminar el párrafo segundo al Dictamen
de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, por un
monto de endeudamiento neto interno hasta por 850
mil millones de pesos.

obiigaoionos constitutivas de deuda pública interna
adicionales—a—le—autorizado,—siempre—qtte—eí

y otra

mediante—la—emisión—de—valores,—para—el

federal,—a—efecto—de—obtener—un—monto—de

endeudamiento neto externo de hasta 3 mil 800

Unidos de

financieros internacionales.—De—igual—forma,—el

adicionales a lo autorizado, siempre que —al

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la

Ley Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, por un
monto de endeudamiento neto interno hasta por 850
mil millones de pesos.

SE ELIMINA EL SEGUNDO PARRAFO

CAMaBí pr
OíPUT '*^5

l^í^tSIDENCIA DELA
mesa DIRECTIVA
. fCRETAlílA TÉCNICA

2 1 OCT 2021

recibido
Salón de sesiones
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DICE DEBE decir;

endeudamiento noto intorno sea menor al estabiocido

Atérrtamente

as C cho

1

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente



CAMARA DE

DIPUTADOS

I m
LXV LEGISLATURA

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Gb

Quien suscribe, Dip. Carolina Dávila Ramírez, integrante del Grupo
Pariamentario del Partido Revolucionarlo Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento reserva para adicionar un artículo transitorio a la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 del Dictamen de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día de la sesión
ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE DEBE DECIR

Transitorios

Primero a Décimo Séptimo.

Sin correlativo

L*V LEGISLATUB*

PRESIDENCIA DE LA
MESA DIRECTIVA
secretaria TÉCNICA

11 OCT 2021

SALÓN DE SESIONES

Transitorios

Primero a Décimo Séptimo....

Décimo Octavo. Los ingresos obtenidos

por las subastas de bienes inmuebles

realizadas por Instituto para Devolver al

Pueblo lo Robado serán transferidos al

Instituto de Salud para el Bienestar que

destinará los recursos para prestar el

servicio de terapias de tratamiento del

trastorno del espectro autista de manera

gratuita.

Ate ámente.

Carolina UBvila^amírez
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Quien suscribe, Dip. Johana Montcerrat Hernández Pérez, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo Décimo
Segundo Transitorio de la Ley de del Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022,
contenida en el Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, como se describe a continuación:

DEBE DECIR.

Transitorios

Primero a Décimo Primero ...

Décimo Segundo. Con el fin de promover el
saneamiento de los créditos adeudados por
concepto de cuotas obrero patronales, capitales
constitutivos y sus accesorios, con excepción de
las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, por parte de entidades
federativas, municipios y organismos
descentralizados que estén excluidas o no
comprendidas en leyes o decretos como sujetos
de aseguramiento, se autoriza al Instituto
Mexicano del Seguro Social durante el ejercicio
fiscal de 2022 a suscribir convenios de pago en
parcialidades a un plazo máximo de hasta 6
años.

Para tal efecto, las participaciones que les
corresponda recibir a las entidades federativas y
los municipios, podrán compensarse de
conformidad con lo establecido en el último

párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación
Fiscal.

Transitorios

Primero a Décimo Primero ...

Décimo Segundo. Con el fin de promover el
saneamiento de los créditos adeudados por
concepto de cuotas obrero patronales, capitales
constitutivos y sus accesorios, con excepción de
las cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad
avanzada y vejez, por parte de entidades
federativas, municipios y organismos
descentralizados que estén excluidas o no
comprendidas en leyes o decretos como sujetos
de aseguramiento, se autoriza al Instituto
Mexicano del Seguro Social durante el ejercicio
fiscal de 2022 a suscribir convenios de pago en
parcialidades a un plazo máximo de hasta 6
años.

Para tal efecto, las participaciones que les
corresponda recibir a las entidades federativas y
los municipios, podrán compensarse de
conformidad con lo establecido en el último

párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación
Fiscal.



CAMARA DE

DIPUTADOS

Grupo Parlamentario del PRI

"Miguel Ramos Arizpe"

ViCECOORDINACIÓN JURÍDICO PARLAMENTARIA

CÁMARA DE Diputados

LXV LEGISLATURA

I ¥

CE DEBE DECIR

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto
podrá aceptar como fuente de pago bienes
inmuebles que se considerarán como dación en
pago para la extinción total o parcial de adeudos.
El Instituto determinará si los bienes a los que se
refiere este párrafo, resultan funcionales para el
cumplimiento de su objeto, asegurándose que se
encuentren libres de cualquier gravamen o
proceso judicial y que el monto del adeudo no
sea mayor al valor del avalúo efectuado por el
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales. En estos casos, la entidad
federativa, municipio, dependencia o entidad del
gobierno local, según corresponda, deberá cubrir
los gravámenes y demás costos de la operación
respectiva, los cuales no computarán para el
cálculo del importe del pago.

Estos mecanismos de compensación deben
dar prioridad a que las Entidades Federativas
no vean afectada su viabilidad financiera,
especialmente en el contexto de la
recuperación económica post Covíd-19.

Para los efectos del párrafo anterior, el Instituto
podrá aceptar como fuente de pago bienes
inmuebles que se considerarán como dación en
pago para la extinción total o parcial de adeudos.
El Instituto determinará si los bienes a los que se
refiere este párrafo, resultan funcionales para el
cumplimiento de su objeto, asegurándose que se
encuentren libres de cualquier gravamen o
proceso judicial y que el monto del adeudo no
sea mayor al valor del avalúo efectuado por el
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales. En estos casos, la entidad
federativa, municipio, dependencia o entidad del
gobierno local, según corresponda, deberá cubrir
los gravámenes y demás costos de la operación
respectiva, los cuales no computarán para el
cálculo del importe del pago.

entam e,

a Montcerrat Hernández Pérez

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre 6^ 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez , integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento reserva para adicionar un articulo Décimo Octavo Transitorio a la Ley de Ingresos
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por
el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día
de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Sin correlativo.

DEBE DECIR

Décimo Octavo. Para el ejercicio fiscal 2022 los
contribuyentes de ia Ley del Impuesto Sobre la
Renta podrán deducir al 100% ios siguientes
conceptos:

Gatos en cuidados de la salud, movilidad,
educación y esparcimiento relacionados con ia
condición de discapacidad:

Farmacia, rehabilitación, dispositivos de
asistencia, transporte, adecuación del hogar, o
cualquier otro bien necesario que garantice su
calidad de vida.

11 OCT 1011

Atentamente,

11
ím

l Dip. Yola rre Valdez
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21 OCT 2021 ca
Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna dÍÍuYádos
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara LXV LEGISLATURA
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Quien suscribe, Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 16 fracción VIII contenido en el
Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación:

Artículo 16. Durante el ejercicio fiscal de 2022, se estará a lo
siguiente;

A. En materia de estímulos fiscales:

I a VII -

VIII. Se otorga un estimulo fiscal a las personas físicas
y morales residentes en México que enajenen libros,
periódicos y revistas, cuyos ingresos totales en el
ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de la
cantidad de § millones de pesos, y que dichos ingresos
obtenidos en el ejercicio por la enajenación de libros,
periódicos y revistas represente al menos el ©O por
ciento de los ingresos totales del contribuyente en el
ejercicio de que se trate.

El estímulo a que se refiere el párrafo anterior consiste
en una deducción adicional para los efectos del
impuesto sobre la renta, por un monto equivalente al 8
por ciento del costo de los libros, periódicos y revistas
que adquiera el contribuyente.

Las personas físicas y morales no acumularán el monto
del estimulo fiscal a que hace referencia esta fracción,
para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Artículo 16. Durante el ejercicio físcal de 2022, se estará a lo
siguiente:

A. En materia de estímulos fiscales:

la VII . ' -

VIII. Se otorga un estimulo fiscal a las personas físicas y
morales residentes en México que enajenen libros,
periódicos y revistas, cuyos ingresos totales en el
ejercicio inmediato anterior no hubieran excedido de la
cantidad de 12 millones de pesos, y que dichos Ingresos
obtenidos en el ejercicio por la enajenación de libros,
periódicos y revistas represente al menos el 70 por
ciento de los ingresos totales del contribuyente en el
ejercicio de que se trate.

El estimulo a que se refiere el párrafo anterior consiste
en una deducción adicional para los efectos del
impuesto sobre la renta, por un monto equivalente al 8
por ciento del costo de los libros, periódicos y revistas
que adquiera el contribuyente.

Las personas físicas y morales no acumularán el monto
del estimulo fiscal a que hace referencia esta fracción,
para los efectos de la Ley del Impuesto sobre la Renta.

Atentamente

Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez , integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presento reserva al artículo Décimo Cuarto Transitorio de la Ley de Ingresos de la Federación
para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide
la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día de la sesión
ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el
Bienestar, instruirá a la institución fiduciaria del
Fondo de Salud para el Bienestar para que,
durante el primer semestre de 2022, concentre en
ia Tesorería de la Federación el remanente del
patrimonio de ese Fideicomiso a que se refiere el
artículo 77 bis 17 de la Ley General de Salud, salvo
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
autorice que ei remanente referido permanezca
para ei cumplimiento de los fines de dicho fondo.

Los recursos correspondientes a los
aprovechamientos que se obtengan derivado dei
remanente que se concentren a la Tesorería de la
Federación, se destinarán prioritariamente por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la
adquisición de vacunas y los gastos de operación
asociados; para los requerimientos derivados de
la atención a la enfermedad generada por el virus
SARS-C0V2, así como para ei fortalecimiento de
los programas y acciones en materia de salud.

DEBE DECIR

Dip. Yol

er tam

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el
Bienestar, instruirá o la institución fiduciaria del
Fondo do Salud pora el Bienestor para que,
durante el primer semestre de 2022, concentre en
lo Tesorería de la Federación el remanente del
pothmonio do ese Fideicomiso a que so refiere el
artículo 77 bis 17 de lo Ley General de Salud, salvo
que io Secretaría de Hacienda y Crédito Público
autorice que el remanente referido permonezco
para el cumplimiento de los fines de dicho fondo.

Los recursos correspondientes a los
aprovechamientos que se obtengan derivado del
remanente que se concentren a la Tesorería de la
Federación, se destinarán prioritariamente por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para la
adquisición de vacunas y los gastos de operación
asociados; para ios requerimientos derivados de
la atención a la enfermedad generada por el virus
SARS-C0V2, así como para el fortalecimiento de
los programas y acciones en materia de salud.

orre Valdez
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Quien suscribe, Dip. Carolina Dávila Ramírez, integrante del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presento reserva que modifica el artículo Décimo Cuarto transitorio a la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022 del
Dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el
Orden del Día de la sesión ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de
2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE DEBE DECIR

Transitorios

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud

para el Bienestar, instruirá a la institución

fiduciaria del Fondo de Salud para el

Bienestar para que, durante el primer

semestre de 2022, concentre en la

Tesorería de la Federación el remanente

del patrimonio de ese Fideicomiso a que se

refiere el artículo 77 bis 17 de la Ley

General de Salud, salvo que la Secretaría

de Hacienda y Crédito Público autorice que

el remanente referido permanezca para el

cumplimiento de los fines de dicho fondo.

Transitorios

Décimo Cuarto. El Instituto de Salud para el

Bienestar, instruirá a la institución fiduciaria del

Fondo de Salud para el Bienestar para que,

durante el primer semestre de 2022, destine

el remanente del patrimonio de ese

Fideicomiso a que se refiere el artículo 77 bis
17 de la Ley General de Salud, a la

adquisición de medicamentos para el

tratamiento contra el cáncer y para el

tratamiento del trastorno del espectro

autista, el Instituto de Salud para el

Bienestar pondrá a disposición de los

pacientes estos medicamentos de
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Los recursos correspondientes a los

aprovechamientos que se obtengan

derivado del remanente que se concentren

a  la Tesorería de la Federación, se

destinarán prioritariamente por la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público
para la adquisición de vacunas y los gastos

de operación asociados; para los
requerimientos derivados de la atención a

la enfermedad generada por el virus SARS-

CoV2, así como para el fortalecimiento de

los programas y acciones en materia de

salud.

manera gratuita.

Los rendimientos financieros generados

por el remanente se concentrarán en la

Tesorería de la Federación y se destinarán

prioritariamente por la Secretaría de Hacienda

y Crédito Público para la adquisición de

vacunas y los gastos de operación asociados;
para los requerimientos derivados de la

atención a la enfermedad generada por el virus
SARS-C0V2, así como para el fortalecimiento

de los programas y acciones en materia de

salud.

Atentamente,

Dio. Caroii Da IJpmirez
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Frlnné Azuara Yarzábal

Diputada Federal

Palacio Legislativo de San Lázaro, 18 de octubre de 2021
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Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Lunji^, p, ^ t
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Camara de Diputados
Presente RECIBIDO

SALÓN DE SESIONES

Por este conducto, quien suscribe, diputada Frinné Azuara Yarzábal del
Grupo Parlamentarlo del PRI, me permito hacer de su conocimiento que con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de este Honorable Pleno la reserva al artículo transitorio
Décimo Cuarto del dictamen de la Comisión de Hacienda y Crédito Público
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2022.

Conforme a lo anterior, se propone la:

Eliminación del artículo transitorio Décimo Cuarto del proyecto de Decreto
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio
fiscal 2022, en los siguientes términos:

\0^

Dice Debe decir

Transitorios

Décimo Cuarto. El Instituto de

Salud para el Bienestar, instruirá a la
institución fiduciaria del Fondo de

Salud para el Bienestar para que,
durante el primer semestre de 2022,
concentre en la Tesorería de la

Federación el remanente del

patrimonio de ese Fideicomiso a que
se refiere el artículo 77 bis 17 de la

Ley General de Salud, salvo que la
Secretaría de Hacienda y Crédito
Público autorice que el remanente
referido permanezca para el

Transitorios

h—El—Instituto—de

•, instruirá, a

Salud para el Bienestar para que,

roforido permanezca para ei
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DIPUTADOS

Frlnné Azufra Yarzábal

Diputada Federal

cumpfimiento de los fines de dicho
fondo. Los recursos

correspondientes a los
aprovechamientos que se obtengan
derivado del remanente que se
concentren a la Tesorería de la

Federación, se destinarán
prioritariamente por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para la
adquisición de vacunas y los gastos
de operación asociados; para los
requerimientos derivados de la
atención a la enfermedad generada
por el virus SARS-CoV2, así como
para el fortalecimiento de los
programas y acciones en materia de
salud.

cumplimiento de lo;
fondo. Les-

fines de dicho

recursos

correspondientes a les
aprovochamiontos que se obtengan
derivado del—remanente que se
concontron a la Tosororía do lo

Fodoración, destinarán

prioritariamiento por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público para la
adquisición de vacunas y los gastos
de operación asociados; para los
requerimientos—derivados—de—la
atención a la enfermedad generada
por el virus SARS CoV2, así como
para—el—fortalecimiento—de—les

salud.

Atentamente,

Frínné Az

Diputa^aa
ha

ral

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente.
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna díAuados 2 1 OCT 2021
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara LXV LEGISLATURA

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente R E C I

SALCU DE SESIONES
i D O

Quien suscribe, Dip. Alma Carolina Viggiano Austria, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 2 de la Ley Federal de Ingresos
contenidos en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022., como se describe a continuación;

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito
público, incluso mediante la emisión de
valores, en los términos de la Ley
Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de
endeudamiento neto interno hasta por
850 mil millones de pesos.

Ic-^

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y
sus empresas productivas subsidiarias
la contratación y ejercicio de créditos,
empréstitos y otras formas del ejercicio

DEBE DECIR

Artículo 2o. Se autoriza al Ejecutivo
Federal, por conducto de la Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, para
contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito
público, incluso mediante la emisión de
valores, en los términos de la Ley
Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de
Egresos de la Federación para el
Ejercicio Fiscal 2022, por un monto de
endeudamiento neto interno hasta por
850 mil millones de pesos.

Se autoriza para Petróleos Mexicanos y
sus empresas productivas subsidiarias
la contratación y ejercicio de créditos,
empréstitos y otras formas del ejercicio
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del crédito público, incluso mediante la
emisión de valores, así como el canje o
refinanciamiento de sus obligaciones
constitutivas de deuda pública, a efecto
de obtener un monto de

endeudamiento neto interno de hasta
27 mil 2^2 milionoo do poooo, y un
monto de endeudamiento neto externo

de hasta 1 mil 860 milíonos do dólaroo

de los Estados Unidos do América;
asimismo, se podrán contratar
obligaciones constitutivas de deuda
pública interna o externa adicionales a
lo autorizado, siempre que el
endeudamiento neto externo o interno,
respectivamente, sea menor al
establecido en este párrafo en un
monto equivalente al de dichas
obligaciones adicionales. El uso del
endeudamiento anterior deberá cumplir
con la meta de balance financiero

aprobado.

DEBE DECIR

del crédito público, incluso mediante la
emisión de valores, así como el canje o
refinanciamiento de sus obligaciones
constitutivas de deuda pública, a efecto
de obtener un monto de

endeudamiento neto interno de hasta 1
mil millones de pesos, y un monto de
endeudamiento neto; asimismo, se
podrán contratar obligaciones
constitutivas de deuda pública interna o
externa adicionales a lo autorizado,
siempre que el endeudamiento neto
externo o interno, respectivamente, sea
menor al establecido en este párrafo en
un monto equivalente al de dichas
obligaciones adicionales. El uso del
endeudamiento anterior deberá cumplir
con la meta de balance financiero

aprobado.

Dip. m

Atentamente

erolina Viggíano Austria

C.c.p. Lic. Hugo. Christían Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

(

Quien suscribe, Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 7° contenido en el Dictamen con
proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de
2022, como se describe a continuación:

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos
subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias
deberán presentar las declaraciones, hacer los pagos y
cumplir con las obligaciones de retener y enterar las
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la
Federación, a través del esquema para la presentación de
declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de
Administración Tributarla.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda
facultada para establecer y, en su caso, modificar o
suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales
mensuales del derecho por la utilidad compartida,
previstos en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre
Hidrocarburos.

DEBE DECIR

Artículo 7o. Petróleos Mexicanos, sus organismos
subsidiarios y/o sus empresas productivas subsidiarias
deberán presentar las declaraciones, hacer los pagos y
cumplir con las obligaciones de retener y enterar las
contribuciones a cargo de terceros, ante la Tesorería de la
Federación, a través del esquema para la presentación de
declaraciones que para tal efecto establezca el Servicio de
Administración Tributaria.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público queda
facultada para establecer y, en su caso, modificar o
suspender pagos a cuenta de los pagos provisionales
mensuales del derecho por la utilidad compartida, previstos
en el artículo 42 de la Ley de Ingresos sobre Hidrocarburos.
De realizarlo, deberá notificar dentro de los próximos
10 días a la Comisión Nacional de Hidrocarburos.

í L

Atentamente
)

^fraarco^nt(5nio Mend^a Bustam^nfia^ Í^RÍISIDENCIA DE LA
i, i mesa DIRECTIVA
^  SECRETARIA TÉCNICA

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretarlo de Servicios Paílamentarios.-gpteserjit^ ^ .
LirrEGisLATiv^ 2 1 OCT 2021

recibidoSAI OWDE SESIONES
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara
de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Diputado Mariano González Aguirre, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento
de la Cámara de Diputados, presento RESERVA para reformar el segundo párrafo del Artículo
Décimo Séptimo Transitorio, al Dictamen con Proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación:

DICE

Transitorios

Décimo Séptimo. ...

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior,
se destinarán por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para acciones de pavimentación
en los municipios que correspondan, conforme a
una distribución porcentual basada en el número
de vehículos regularizados y registrados de
acuerdo con el domicilio con el que se haya
realizado el trámite respectivo, en términos de las
disposiciones que emita dicha Secretaría.

DEBE DECIR

Transitorios

Décimo Séptimo. ...

Los recursos a que se refiere el párrafo anterior,
se destinarán por la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público para acciones de apoyo al
sector agrícola en los municipios que
correspondan, conforme a una distribución
porcentual basada en el número de vehículos
regularizados y registrados de acuerdo con el
domicilio de la Entidad Federativa con el que se
haya realizado el trámite respectivo, en términos
de las disposiciones que emita dicha Secretaría.

Atentamente

SÍÍ'UTAOO!

DIP. MARIANO GONZALEZ AGUIRRE

presidencia DE LA
HíSA DIRECTIVASECRETARIA TÉCNICA

11 OCT 2021

É c I B ' R,5?

.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León. -Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Cristina Ruíz Sandoval, integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 109 y
110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al
artículo 8, contenido Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley
de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a
continuación:

DICE x;:i -

Artículo 8o. En los casos de prórroga
para el pago de créditos fiscales se
causarán recargos:

1. Al 0.98 por ciento mensual sobre
los saldos insolutos.

Artículo 8o. En los casos de prórroga
para el pago de créditos fiscales se
causarán recargos:

1. Al 0.55 por ciento mensual sobre
los saldos insolutos.

Aterí tament

Dip. Cris^na Ruíz Sandoy

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parl^entiáftos.-Presente
> ,. 1 A
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Javier Casique Zarate, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo 1o. contenido en el Dictamen con proyecto de
Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, como
se describe a continuación:

DICE DEBE DECIR

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2022, la
Federación percibirá los ingresos provenientes
de los conceptos y en las cantidades estimadas
en millones de pesos que a continuación se
enumeran:

1. ... aO. ...

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2022, la
Federación percibirá los ingresos provenientes de
los conceptos y en las cantidades estimadas en
millones de pesos que a continuación se
enumeran:

1. ... aO. ...

^^OCT2021

^ ̂ C 1^1 ^
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DÍCÉ DEBE decir

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de
2022 se destinen al Fondo de Estabilización de

los Ingresos de las Entidades Federativas en
términos de las disposiciones aplicables,
podrán utilizarse para cubrir las obligaciones
derivadas de los esquemas que se
instrumenten o se hayan instrumentado para
potenciar los recursos de dicho fondo, en los
términos dispuestos por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público.

Los recursos que durante el ejercicio fiscal de
2022 se destinen al Fondo de Estabilización de los

ingresos de las Entidades Federativas en términos
de las disposiciones aplicables, deberán utilizarse
para cubrir las obligaciones derivadas de los
esquemas que se instrumenten o se hayan
instrumentado para potenciar los recursos de
dicho fondo, en los términos dispuestos por la
Secretaría de Hacienda y Crédito Público.

Atentamen

D vier CáBiqú< Zarate

C.c.p. Lic. Hugo. Christían Rosas De León.-Secretario' le Servicios Parlamentarios.-Presente
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Cámara de Diputados, a 19 de octubre de 2021

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA al artículo Transitorio Décimo Tercero contenido
en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación:

DICE ZW--'' ■ ■ LSL .DEBE DECIR., k:
Transitorios

Primero a Décimo Segundo,

Décimo Tercero. Los recursos que obtenga la Lotería
Nacional que deban concentrarse en la Tesorería de la
Federación en términos de las disposiciones aplicables, se
considerarán ingresos excedentes por concepto de
productos y se podrán destinar por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público a programas para la asistencia
pública y social, y para prestar los servicios de salud a la
población.

Transitorios

Primero a Décimo Segundo.

Décimo Tercero. Los recursos que obtenga la Lotería
Nacional que deban concentrarse en la Tesorería de la
Federación en términos de las disposiciones aplicables, se

' considerarán Ingresos excedentes por concepto de
productos y se deberán destinar por la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público hasta en un 50% a programas
para la asistencia pública y social, para prestar los servicios
de salud a la población y para la atención de la pandemia
porCOVID-19.

C A M A B A Oí
D^hetadc ;
ÁXV LeGISLATÜBA

PRESIDENCIA DE LA
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

21 OCT 2021

recibido
SALÓN DE SESIONES

Atentamente

Dip. Marco Antonio Mendoza Bustamante

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León .-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidenta de la Mesa Directiva de la

Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente.

Palacio Legislativo de San Lázaro a 18 de octubre de 202L

V\ /-I
-Á

Quien suscribe, Yolanda de la Torre Valdez , integrante del Grupo Parlamentario del
Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109
y 110 del Reglamento de la Cámara de Diputados, presento reserva al artículo 10 de la
Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022 del Dictamen de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2022, inscrito en el Orden del Día de la sesión
ordinaria del día de hoy lunes 18 de octubre de 2021.

Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022

DICE

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, queda autorizado para fijar o
modificar los aprovechamientos que se
cobrarán en el ejercicio fiscal de 2022, incluso
por el uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes sujetos al régimen de
dominio público de la Federación o por la
prestación de servicios en el ejercicio de las
funciones de derecho público por los que no
se establecen derechos o que por cualquier
causa legal no se paguen.

Para establecer el monto de los
aprovechamientos se tomarán en
consideración criterios de eficiencia

económica y de saneamiento financiero y, en
su caso, se estará a lo siguiente:

1. a III. ...

DEBE DECIR

Artículo 10. El Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y
Crédito Público, queda autorizado para fijar o
modificar los aprovechamientos que se
cobrarán en el ejercicio fiscal de 2022, incluso
por el uso, goce, aprovechamiento o
explotación de bienes sujetos al régimen de
dominio público de la Federación o por la
prestación de servicios en el ejercicio de las
funciones de derecho público por los que no
se establecen derechos o que por cualquier
causa legal no se paguen.

Para establecer el monto de los
aprovechamientos se tomarán en
consideración criterios de eficiencia

económica y de saneamiento financiero y, en
su caso, se estará a lo siguiente:

I. allí. ...
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Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público obtenga un aprovechamiento a cargo
de cualquier otra entidad paraestatal distinta
de las señaladas en el párrafo anterior, dichos
ingresos serán enterados a la Tesorería de la
Federación bajo dicha naturaleza, a efecto de
que sean destinados a programas
presupuestarios que permitan cumplir con el
Plan Nacional de Desarrollo y los programas
que de él Deriven.

Cuando la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público obtenga un aprovechamiento a cargo
de cualquier otra entidad paraestatal distinta
de las señaladas en el párrafo anterior, dichos
ingresos serán enterados a la Tesorería de la
Federación bajo dicha naturaleza, a efecto de
que sean destinados a programas
presupuestarios que permitan la
ímplementaclón del Sistema Nacional de
Cuidados, y cumplir con el Plan Nacional de
Desarrollo y los programas que de él Deriven.

Atentamente,

Dip. Yol de a Torre Valdez

Reserva al artículo 10 de la Ley de Ingresos de la Federación
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

c A M A ft 4 o f

«■XV LíGISIÁTur;

<6ámara de'

21 OCT 2021

LA

iCNICfl

CAI .«S 'SIDOSALOi>í DE SESIONES

a 16 de octubre de 2021

Quien suscribe, DIp. Marco Antonio Mendoza Bustamante, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, presentamos ante usted RESERVA a los artículos 1 y 2 contenidos en el Dictamen
con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal
de 2022, como se describe a continuación;

DICE DEBE DECIR

Artículo lo. En el ejercicio fiscal de 2022, la Artículo 1o. En el ejercicio fiscal de 2022, la
Federación percibirá los ingresos provenientes de los Federación percibirá los ingresos provenientes de los
conceptos y en las cantidades estimadas en millones conceptos y en las cantidades estimadas en millones
de pesos que a continuación se enumeran: de pesos que a continuación se enumeran:

0. Ingresos Derivados de Q-ie fi-19 r Vyw r 0. Ingresos Derivados de 756,78
FInanciamientos Financiamientos 9.6

0 Endeudamiento interno: 885,85 0 Endeudamiento interno: 737,72
1. 1. 1.9

0 Endeudamiento interno 8-15,80 0 Endeudamiento interno 699,12
1. del Gobierno Federal. 1. del Gobierno Federal. 5.7

0 Otros financiamientos: 40t044v 0 Otros financiamientos: 38,596.
2. 7 2. 2

0 Diferimiento de AO OAA■tw, . 0 Diferimiento de 38,596.
1. pagos. 7 1. pagos. 2

0 Otros.
9

0.0 0 Otros.
9

0.0

0
o

Endeudamiento externo: 0.0 0
9

Endeudamiento externo: 0.0

0 Endeudamiento externo 0.0 0 Endeudamiento externo 0.0
1. del Gobierno Federal. 1. del Gobierno Federal.

0
Q

Financiamiento Interno. 0
-2

Financiamiento Interno.
O.

0 Déficit de organismos y
O.

0 Déficit de organismos y
4. empresas de control directo. 32,086.

g
4. empresas de control directo. 45,119.

3

0 Déficit de empresas 62,760. 0 Déficit de empresas
w

64,187.
5. productivas del Estado. 0 5. productivas del Estado. 0

Informativo: Endeudamiento neto 845,80 Informativo: Endeudamiento neto 699,12
del Gobierno Federal 7^3 del Gobierno Federal 5.7
(0.01.01+0.02.01) (0.01.01+0.02.01)

<
1
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DICE DEBE DECIR

Artículo 2. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la
Ley Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscai 2022, por un
monto de endeudamiento neto interno hasta por §50
mil miilones de pesos.

—

Artículo 2. Se autoriza al Ejecutivo Federal, por
conducto de la • Secretaría de Hacienda y Crédito
Público, para contratar y ejercer créditos, empréstitos
y otras formas del ejercicio del crédito público, incluso
mediante la emisión de valores, en los términos de la
Ley Federal de Deuda Pública y para el
financiamiento del Presupuesto de Egresos de la
Federación para el Ejercicio Fiscal 2022, por un
monto de endeudamiento neto interno hasta por 700
mil millones de pesos.

Atentamente

Dip. Marco Antonio Meftdoza Bustamante

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Servicios Parlamentarios.-Presente
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SALÓN DE SESiSne?
Por este conducto, quien suscribe, diputada Frlnné Azuara Yarzábal del
Grupo Parlamentario del PRI, me permito hacer de su conocimiento que con
fundamento en lo dispuesto en los artículos 109, 110, 111, 112 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados, someto a la
consideración de este Honorable Pleno las reservas a los artículos

transitorios Noveno y Décimo Segundo del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Crédito Público por el que se expide la Ley de Ingresos de la
Federación para el ejercicio fiscal 2022.

Conforme a lo anterior, se proponen la;

Reforma a los artículos transitorios Noveno y Décimo Segundo del proyecto
de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el
ejercicio fiscal 2022, en los siguientes términos:

Dice Debe decir

Transitorios

Noveno. El Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, durante el
ejercicio fiscal de 2022 y en ejercicio
de las facultades que le confiere el
artículo 22 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado,
requerirá a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público los
pagos correspondientes al
incumplimiento de obligaciones que
tengan las dependencias o

Transitorios

Noveno. El Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, durante el
ejercicio fiscal de 2022 y en ejercicio
de las facultades que le confiere el
artículo 22 de la Ley del Instituto de
Seguridad y Servicios Sociales de
los Trabajadores del Estado,
requerirá a la Secretaría de
Hacienda y Crédito Público ios
pagos correspondientes al
incumplimiento de obligaciones que
tengan las dependencias o
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Dice Debe decir

entidades de los municipios o de las
entidades federativas, con cargo a
las participaciones y transferencias
federales de las entidades

federativas y los municipios que
correspondan, de conformidad con
lo establecido en el último párrafo
del artículo 9o. de la Ley de
Coordinación Fiscal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público determinará el monto de los

pagos a que se refiere el párrafo
anterior con cargo a las
participaciones y transferencias
federales, garantizando que las
entidades federativas cuenten con

solvencia suficiente.

El Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del
Estado, conforme a los modelos

autorizados por su órgano de
gobierno, podrá suscribir con las
entidades federativas y, en su caso,
los municipios, dependencias y
entidades de los gobiernos locales
que correspondan, los convenios
para la regularizaclón de los
adeudos que tengan con dicho
Instituto por concepto de cuotas,
aportaciones y descuentos. El plazo
máximo para cubrir los pagos
derivados de dicha regularización
será de 15 años. Asimismo, en

adición a lo previsto en el artículo 22
de la Ley del Instituto de Seguridad
y  Servicios Sociales de los
Trabajadores del Estado, en el
marco de la celebración de los

entidades de los municipios o de las
entidades federativas, con cargo a
las participaciones y transferencias
federales de las entidades

federativas y los municipios que
correspondan, de conformidad con
lo establecido en el último párrafo del
articulo 9o. de la Ley de
Coordinación Fiscal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito
Público determinará el monto de los

pagos a que se refiere el párrafo
anterior con cargo a las
participaciones y transferencias
federales, garantizando que las
entidades federativas cuenten con

solvencia suficiente.

El Instituto de Seguridad y Servicios
Sociales de los Trabajadores del
Estado, conforme a los modelos

autorizados por su órgano de
gobierno, podrá suscribir con las
entidades federativas y, en su caso,
los municipios, dependencias y
entidades de los gobiernos locales
que correspondan, los convenios
para la regularización de los
adeudos que tengan con dicho
Instituto por concepto de cuotas,
aportaciones y descuentos. El plazo
máximo para cubrir los pagos
derivados de dicha regularización
sera de 15 años, lo establecerá la

entidad federativa con base en su

situación financiera. Asimismo, en
adición a lo previsto en el artículo 22
de la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los
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Dice Debe decir

referidos convenios, dicho Instituto
deberá otorgar descuentos en los
accesorios generados a las
contribuciones adeudadas excepto
tratándose de los accesorios

generados por las cuotas y
aportaciones que deban ser
depositadas en las cuentas
individuales de los trabajadores.
Para tal efecto, deberán adecuar los

convenios de incorporación
voluntarla al régimen obligatorio de
la Ley del instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, para incluir
en el mismo lo dispuesto en el
párrafo cuarto del artículo 204 de
dicha Ley.

Para los efectos del párrafo anterior,
el Instituto podrá aceptar como
fuente de pago bienes inmuebles
que se considerarán como dación en
pago para la extinción total o parcial
de adeudos distintos de las cuotas y
aportaciones que deban depositarse
a  las cuentas individuales de los

trabajadores. El Instituto
determinará si los bienes a los que
se refiere este párrafo, resultan
funcionales para el cumplimiento de
su objeto, asegurándose que se
encuentren libres de cualquier
gravamen o proceso judicial y que el
monto del adeudo no sea mayor al
valor del avalúo efectuado por el
Instituto de Administración y Avalúos
de Bienes Nacionales. En estos

casos, la entidad federativa,

municipio, dependencia o entidad

Trabajadores del Estado, en el
marco de la celebración de los

referidos convenios, dicho Instituto
deberá otorgar descuentos en los
accesorios generados a las
contribuciones adeudadas excepto
tratándose de los accesorios

generados por las cuotas y
aportaciones que deban ser
depositadas en las cuentas
individuales de los trabajadores.
Para tal efecto, deberán adecuar los
convenios de incorporación
voluntaria al régimen obligatorio de
la Ley del Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, para incluir
en el mismo lo dispuesto en el
párrafo cuarto del artículo 204 de
dicha Ley.

que se considerarán como dación en

a  las cuentas i

4e su objeto.

libres—de—cualquier—gravamen—e

Nacionales.—En—estos
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del gobierno local, según
corresponda, deberá cubrir los
gravámenes y demás costos de la
operación respectiva, los cuales no
computarán para el cálculo del
Importe del pago.

entidad federativa, municipio,

Décimo Segundo. Con el fin de
promover el saneamiento de los
créditos adeudados por concepto de
cuotas obrero patronales, capitales
constitutivos y sus accesorios, con
excepción de las cuotas del seguro
de retiro, cesantía en edad

avanzada y vejez, por parte de
entidades federativas, municipios y
organismos descentralizados que
estén excluidas o no comprendidas
en leyes o decretos como sujetos de
aseguramiento, se autoriza al
Instituto Mexicano del Seguro Social
durante el ejercicio fiscal de 2022 a
suscribir convenios de pago en
parcialidades a un plazo máximo de
hasta 6 años. Para tal efecto, las

participaciones que les corresponda
recibir a las entidades federativas y
los municipios, podrán compensarse
de conformidad con lo establecido

en el último párrafo del artículo 9o.
de la Ley de Coordinación Fiscal.

Para los efectos del párrafo anterior,
el Instituto podrá aceptar como
fuente de pago bienes inmuebles
que se considerarán como dación en
pago para la extinción total o parcial

Décimo Segundo. Con el fin de
promover el saneamiento de los
créditos adeudados por concepto de
cuotas obrero patronales, capitales
constitutivos y sus accesorios, con
excepción de las cuotas del seguro
de retiro, cesantía en edad avanzada
y vejez, por parte de entidades
federativas, municipios y organismos
descentralizados que estén
excluidas o no comprendidas en
leyes o decretos como sujetos de
aseguramiento, se autoriza al
Instituto Mexicano del Seguro Social
durante el ejercicio fiscal de 2022 a
suscribir convenios de pago en
parcialidades a un plazo máximo de
hasta 6 años que establecerá la
entidad federativa con base en su

situación financiera. Para tal

efecto, las participaciones que les
corresponda recibir a las entidades
federativas y los municipios, podrán
compensarse de conformidad con lo
establecido en el último párrafo del
artículo 9o. de la Ley de
Coordinación Fiscal.

el Instituto podrá aceptar como
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de adeudos. El Instituto determinará

si los bienes a los que se refiere este
párrafo, resultan funcionales para el
cumplimiento de su objeto,
asegurándose que se encuentren
libres de cualquier gravamen o
proceso judicial y que el monto del
adeudo no sea mayor al valor del
avalúo efectuado por el Instituto de
Administración y Avalúos de Bienes
Nacionales. En estos casos, la
entidad federativa, municipio,
dependencia o entidad del gobierno
local, según corresponda, deberá
cubrir los gravámenes y demás
costos de la operación respectiva,
los cuales no computarán para el
cálculo del importe del pago.

cumplimiento de sw objeto,

avalúo efectuado por el

Nacionales.—En—estos—casos,—la

cálculo del importe del pago.

"7"

Atentamerne,

Frinné Azjua

Dipu^adá F

/7

rzabaí

eral

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.- Secretario de Servicios Parlamentarios. -Presente.
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Cámara de Diputados a 19 de octubre de 2021.

Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Cámara de Diputados
H. Congreso de la Unión

Con fundamento en los Artículos 109 y 110 de la Cámara de Diputados quién
suscribe, Diputada Blanca María del Socorro Alcalá Ruiz del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, presento ante esta
soberanía, reserva al artículo 12 de la Ley de Ingreso de ta Federación para el
Ejercicio 2022, para quedar como sigue:

Dice

Artículo 12. Los ingresos que se
recauden durante el ejercicio fiscal de
2022 se concentrarán en términos del

articulo 22 de la Ley de Tesorería de la
Federación, salvo en los siguientes casos:

I. aV. ...

Sin correlativo

Debe decir

CAMAOA D£
diputad- s
«.X* lEGISlAT (¿A

PRESIDENCIA DE LA
mesa DIRECTIVA
SECRETARIA TÉCNICA

2 1 OCT 2021

E c I B I D o
ALON DE SESIONES

Artículo 12. Los ingresos que se
recauden durante el ejercicio fiscal de
2021 se concentrarán en términos del

artículo 22 de la Ley de Tesorería de la
Federación, salvo en los siguientes casos:

I. aV. ...

VI.- Los Ingresos que por concepto de
Derechos obtengan las oficinas de los
consulados en el extranjero, se
retendrán en las cuentas que para

estos fines establezca la Secretaría de
Relaciones Exteriores y se notificarán a
la Tesorería de la Federación a más
tardar en los cinco días posteriores a la
conclusión de cada mes. Estos
recursos se destinarán únicamente

para atender las necesidades de los
gastos de operación y de otros "gastos
corrientes" de los Servicios en los
Consulados en el Exterior. La
Secretaría de Relaciones Exteriores,
considerará los ingresos por
conceptos de "Retenciones de
Derechos" dentro del techo de su

prepuesto de Egresos, autorizado por
la Cámara de Diputados. La Secretaría
de Hacienda y Crédito Público, dictara
los trámites correspondientes para su
registro en los sistemas informáticos.

4^\
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B MárTa|7lerSocorro Alcalá Ruiz
Hputada Federal
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Cámara de Diputados, a 18 de octubre de 2021

:>Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva de la Cámara

de Diputados del H. Congreso de la Unión
Presente

Quien suscribe, Dip. Sue Ellen Berna! Bolnik, integrante del Grupo Parlamentario de! Partido Revolucionario
Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, presentamos ante usted RESERVA al articulo transitorio Noveno y Décimo segundo contenido
en el Dictamen con proyecto de Decreto por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para
el Ejercicio Fiscal de 2022, como se describe a continuación:

DICE

Transitorios

Noveno. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado, durante el ejercicio fiscal de

2022 y en ejercicio de las facultades que le confiere el

artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, requerirá a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público los pagos

correspondientes al incumplimiento de obligaciones que

tengan las dependencias o entidades de los municipios o

de las entidades federativas, con cargo a las

participaciones y transferencias federales de las entidades

federativas y los municipios que correspondan, de

conformidad con lo establecido en el último párrafo del

artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el

monto de los pagos a que se refiere el párrafo anterior con

cargo a las participaciones y transferencias federales,

garantizando que las entidades federativas cuenten con

solvencia suficiente.

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, conforme a los modelos

autorizados por su órgano de gobierno, podrá suscribir con

las entidades federativas y, en su caso, los municipios,

dependencias y entidades de los gobiernos locales que

correspondan, los convenios para la regularizacíón de los

adeudos que tengan con dicho Instituto por concepto de

cuotas, aportaciones y descuentos.

El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha

ÜEBE DECIR

Transitorios

Noveno. El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de

los Trabajadores del Estado, durante el ejercicio fiscal de

2022 y en ejercicio de las facultades que le confiere el

artículo 22 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios

Sociales de los Trabajadores del Estado, requerirá a la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público los pagos

correspondientes al incumplimiento de obligaciones que

tengan las dependencias o entidades de los municipios o

de las entidades federativas, con cargo a las

participaciones y transferencias federales de las entidades

federativas y los municipios que correspondan, de

conformidad con lo establecido en el último párrafo del

artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará el

monto de los pagos a que se refiere el párrafo anterior con

cargo a las participaciones y transferencias federales,

garantizando que las entidades federativas cuenten con

solvencia suficiente.

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los

Trabajadores del Estado, conforme a los modelos

autorizados por su órgano de gobierno, podrá suscribir con

las entidades federativas y, en su caso, los municipios,

dependencias y entidades de los gobiernos locales que

correspondan, los convenios para la regularizacíón de los

adeudos que tengan con dicho Instituto por concepto de

cuotas, aportaciones y descuentos.

El plazo máximo para cubrir los pagos derivados de dicha

1
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regularización será de 15 años. Asimismo, en adición a lo

previsto en el artículo 22 de la Ley del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de ios Trabajadores del

Estado, en el marco de la celebración de los referidos

convenios, dicho Instituto deberá otorgar descuentos en

los accesorios generados a las contribuciones adeudadas

excepto tratándose de los accesorios generados por las

cuotas y aportaciones que deban ser depositadas en las

cuentas individuales de los trabajadores. Para tal efecto,

deberán adecuar los convenios de incorporación

voluntaria al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, para incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo

cuarto del artículo 204 de dicha Ley.

Pora los efectos dol pórrafo anterior, ol Instituto podrá

aceptar como fuonto do pago bionos inmuebles que so

considerarán como dación en pago paro la extinción total o

parcial do adeudos distintos de las cuotas y aportaciones

que deban depositarse a las cuentas individuales do los

trabajadores. El Instituto determinará si los bienes a los

que se refiere este párrafo, resultan funcionales para el

cumplimiento—de—su—objeto,—ascguróndosc—q«e—se

encuentren libres de cualquier gravamen o proceso judicial

y que el monto del adeudo no sea mayor al valor del

avalúo efectuado por el instituto de Administración y

Avalúos de Bienes Nacionales. En estos casos, la entidad

federativa, municipio, dependencia o entidad del gobierno

local, según corresponda, deberá cubrir los gravámenes y

demás costos de la operación respectiva, los cuales no

computarán para el cálculo del importe de! pago.

Décimo Segundo. Con el fin de promover el saneamiento

de los créditos adeudados por concepto de cuotas obrero

patronales, capitales constitutivos y sus accesorios, con

excepción de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en

edad avanzada y vejez, por parte de entidades federativas,

municipios y organismos descentralizados que estén

excluidas o no comprendidas en leyes o decretos como

sujetos de aseguramiento, se autoriza al Instituto

Mexicano del Seguro Social durante el ejercicio fiscal de

2022 a suscribir convenios de pago en parcialidades a un

plazo máximo do hasto 6 años.

Para tal efecto, las participaciones que les corresponda

recibir a las entidades federativas y los municipios, podrán

compensarse de conformidad con lo establecido en el

regularización que dependerá de la situación de cada

entidad federativa municipio para lo que se tomara en

cuenta su situación financiera y los gastos que se

hubiesen enfrentado por la crisis provocada por la

epidemia del SARS-CoV2. Asimismo, en adición a lo

previsto en el artículo 22 de la Ley del instituto de

Segundad y Servicios Sociales de los Trabajadores del

Estado, en el marco de la celebración de los referidos

convenios, dicho Instituto deberá otorgar descuentos en

los accesorios generados a las contribuciones adeudadas

excepto tratándose de los accesorios generados por las

cuotas y aportaciones que deban ser depositadas en las

cuentas individuales de los trabajadores. Para tal efecto,

deberán adecuar los convenios de incorporación

voluntaria al régimen obligatorio de la Ley del Instituto de

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del
Estado, para incluir en el mismo lo dispuesto en el párrafo

cuarto del artículo 204 de dicha Ley.

Décimo Segundo. Con el fin de promover el saneamiento
de los créditos adeudados por concepto de cuotas obrero
patronales, capitales constitutivos y sus accesorios, con
excepción de las cuotas del seguro de retiro, cesantía en
edad avanzada y vejez, por parte de entidades federativas,
municipios y organismos descentralizados que estén
excluidas o no comprendidas en leyes o decretos como

sujetos de aseguramiento, se autoriza al Instituto
Mexicano del Seguro Social durante el ejercicio fiscal de
2022 a suscribir convenios de pago en parcialidades a un
plazo máximo, que dependerá de la situación de cada
entidad federativa municipio para lo que se tomara en

cuenta su situación financiera y los gastos que se

hubiesen enfrentado por la crisis provocada
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último párrafo del artículo 9o. de la Ley de Coordinación

Fiscal.

Para los ofoctos dol pórrofo anterior, ol Instituto podra
aceptar como fuente do pago bicnos inmuebles quo so

considerarán como dación en pago para la extinción total o

parcial de adeudos. El Instituto determinará si los bienes a

los que so refiere este párrafo, resultan funcionales para ol
cumplimiento—de—su—objeto,—asegurándose—que—se
encuentren libros do cualquier gravamen o proceso judicial

y que el monto del adeudo no sea mayor al valor del

avalúo efectuado por ol Instituto de Administración y

Avalúos de Bienes Nacionales. En estos casos, la entidad

federativa, municipio, dependencia o entidad del gobierno

loca!, según corresponda, deberá cubrir los gravámenes y
demás costos de la operación respectiva, los cuales no

computarán para ol cálculo del importe del pago.

por la epidemia del SARS-CoV2. Para tal efecto, las

participaciones que les corresponda recibir a las entidades

federativas y los municipios, podrán compensarse de

conformidad con lo establecido en el último párrafo del

artículo 9o. de la Ley de Coordinación Fiscal.

Atentamente

Dip.Sue EÍI^Bernal Boiník

C.c.p. Lic. Hugo. Christian Rosas De León.-Secretario de Sen/icios Parlamentarios.-Presente
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Diputado Sergio Carlos Gutiérrez Luna
Presidente de la Mesa Directiva

Cámara de Diputados
Presente

Quien suscribe, Dip. Pedro Armentia López, integrante del Grupo Parlamentario del Partido
Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presento a usted RESERVA por el que reforma el Párrafo
Quinto del artículo primero, respecto al Dictamen por la que se expide la Lev de Ingresos de
la Federación, como se describe a continuación:

LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN:

DICE DEBE DECIR

Artículo 1°.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio fiscal de 2021, se proyecta una recaudación
federal participable por 3 billones 351 mil 759.7 millones de
pesos.

Artículo I''.

Derivado del monto de ingresos fiscales a obtener durante
el ejercicio fiscal de 2022, se proyecta una recaudación
federal participable por 3 billones 728 mil 987.5 millones de
pesos. Si durante el ejercicio fiscai, no se alcanza la
recaudación federal participable señalada y las
entidades federativas reciben menos recursos que los
originalmente previstos por concepto de éstas

participaciones federales, la federación deberá asumir
el costo financiero, del crédito o los créditos que las
entidades federativas tengan que contratar para cubrir
el fáltente originado por la disminución de la

recaudación federal participable.

ATENTAMENT

LÓPEZDIP. PED

í;'>-

presídenciadela
mesadirectíva
SECRETARIA TÉCNICA

C.c.p. Lic. Hugo Christian Rosas de León.-Secretario de Servicios Parlamen^rleaTJíféS^te 2 1 OCT 2021
LXV LEGISLATURA
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